
Servicio Patrimonio y Contratación
Oficina de Contratación

Ref.ª/Expte.: CONTRATACIÓN/paHM-18/2017

ANUNCIO
De conformidad con lo dispuesto por el Presidente del Consejo Rector de la GMU,

mediante propuesta  formulada en fecha 17 de mayo de 2017,  se  emite  la  presente

resolución mediante la cual se anuncia el procedimiento negociado sin publicidad del

“CONTRATO  DE  SEGURO  DE  RESPONSABILIDAD  CIVIL/PATRIMONIAL  DE  LA  GERENCIA

MUNICIPAL DE URBANISMO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CÓRDOBA (2017)”.

1.  Objeto  del  Contrato:  Suscripción  de  contrato  de  seguro  de  responsabilidad

civil/patrimonial  de la Gerencia Municipal de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de

Córdoba (2017).

2. Presupuesto de gasto: El presupuesto máximo de gasto para un año de vigencia

del  contrato  se  fija  en  la  cantidad  de  VEINTIÚN  MIL  (21.000'00.-)  EUROS,  impuestos

incluidos. Las mejoras se realizarán mediante bajas respecto al mismo.

3. Datos de interés.

Gastos corrientes del

Presupuesto GMU ejercicio 2017...........................................................10.803.566'44 €

Personal:

▪ Técnico (superior y medio)..........................................................................................63

▪ Administrativo.................................................................................................................58

▪ Especialista y no cualificado......................................................................................13

TOTAL................................................................................................................................134

4.  Plazo de ejecución:  El  plazo de duración del contrato será de UN (1.-) AÑO, a

computar  desde  el  día  1  de  julio  próximo  (01-JULIO-2017),  inclusive,  pudiendo  ser

prorrogado por un único periodo de UN AÑO.

5. Criterios para la adjudicación del contrato: Los especificados en la cláusula núm.

10 del pliego de cláusulas administrativas particulares:

A) OFERTA ECONÓMICA (60%).

B) OFERTA TÉCNICA (40%).

6.  Proposiciones, lugar y plazo de presentación. En la forma prevista en la base 15

del pliego de cláusulas administrativas particulares. Se presentarán, en horario de 9’00 a

14’00 horas, en la Oficina de Contratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (Av.

Medina Azahara nº 4), hasta las 14’00 horas del día 6 de junio de 2017.
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